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10. RECURSO DE REPOSICIÓN CAUCION 2021-00280.pdf;

Señores

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

VALLE DEL CAUCA

E.S.D.

REFERENCIA:   RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

 

PROCESO: VERBAL

DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO Y OTROS

QUERELLADO: COSMITET LTDA Y OTROS

RADICACIÓN: 76001-3103-004-2021-00280-00

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.144.063.831 de Cali (V), portador de la tarjeta
profesional de abogado  número  390.573  del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado  judicial de  la
demandada  COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA,  dentro del proceso de la
referencia, de manera respetuosa me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN  frente a la
disposición segunda del Auto del 12 de diciembre del 2023, notificado por estados en la misma fecha, conforme lo expuesto en
documento adjunto.
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Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor confirmar lo recibido.

Cordialmente,

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener información confidencial y / o de propiedad. Si usted
no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información
contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las
redes telemáticas.
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Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
VALLE DEL CAUCA
E.S.D.

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO Y OTROS
QUERELLADO: COSMITET LTDA Y OTROS
RADICACIÓN: 76001-3103-004-2021-00280-00

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.144.063.831 de Cali (V), portador de la tarjeta profesional de abogado número 390.573
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de apoderado judicial de
la demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS
INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, dentro del proceso de la referencia, de
manera respetuosa me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN
SUBSIDIO APELACIÓN frente a la disposición segunda del Auto del 12 de diciembre
del 2023, notificado por estados en la misma fecha, la cual dispuso:

(...)
2.- De conformidad con lo dispuesto con el Art. 590 del C. G. P., se ordena la
inscripción de la demanda en la Cámara de Comercio de Cali, sobre el
establecimiento de comercio COSMITET LTDA con NIT 830.023.202-1. Líbrese el
oficio correspondiente.
(...)

De tal manera, se solicita al Señor Juez se sirva reformar lo anterior, en el sentido de
permitir que se disponga de lo dispuesto por el inciso último del literal c del numeral
primero del artículo 590 del C.G.P., que permite que:

(...)
Cuando se trate de medidas cautelares relacionadas con pretensiones pecuniarias,
el demandado podrá impedir su práctica o solicitar su levantamiento o
modificación mediante la prestación de una caución para garantizar el
cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o la
indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. No podrá
prestarse caución cuando las medidas cautelares no estén relacionadas con
pretensiones económicas o procuren anticipar materialmente el fallo. (Subrayado y
negrilla fuera de texto original)

En consecuencia, y con el fin de prestar la respectiva caución, se sirva, además,
indicar la cuantía y el plazo en que ésta deberá realizarse.
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En caso de no reponer, de manera subsidiaria se solicita conceder el recurso de
apelación para que sea el superior quien decida sobre lo decidido1.

Agradezco de antemano la atención prestada.

Del señor Juez,

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS
C.C. No. 1.144.063.831 de Cali
T.P. No. 390.573 del C.S. de la J.

1 ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en
equidad. También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (...) 8. El que resuelva sobre
una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o levantarla. (...)


